
el expediente, que impediría la adjudicación del presente contrato con las garantías legal-
mente exigidas.

Plasencia, a 6 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia (P.D. Resolu-
ción de 25/11/2008, DOE n.º 234, de 3/12/2008), VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE EL TORNO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal. (2009083752)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 30-09-2009 ha aprobado provisionalmente el Plan
General Municipal de El Torno; de conformidad con lo establecido en el art. 77.2.2.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX) y art. 122.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por
Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete de nuevo a información pública el expediente
por el periodo de un mes, a contar a partir de la última publicación efectuada en los Boleti-
nes Oficiales o en el periódico Hoy de Extremadura.

Toda la documentación, incluido el informe de sostenibilidad ambiental, podrá ser examinada
en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

El Torno, a 2 de octubre de 2009. El Alcalde, JULIÁN ELIZO MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES

EDICTO de 15 de julio de 2009 sobre proyecto de adopción de Escudo
Heráldico Municipal. (2009ED0757)

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción del escudo de armas municipal, en
cumplimiento de cuanto dispone el artículo 71 del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la
Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de símbolos, tratamien-
tos honores de las Entidades Locales, se expone al público el expediente por quince días, a
los efectos de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo que
estimen conveniente.

Pueblonuevo de Miramontes, a 15 de julio de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ
GARCÍA.

Miércoles, 14 de octubre de 2009
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